
ACTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA MESA DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO DE OBRAS “PARKING EN ZONA PISCINAS MUNICIPALES. FASE 1 ACONDICIONAMIENTO DE 

PARCELA”

 (CALIFICACION DE CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE FORMULA)

MESA DE CONTRATACIÓN:
PRESIDENTE: D. JOSE MANUEL TERES AZCONA
VOCAL:  Dª BEATRIZ SADABA ARGAIZ. 
SECRETARIA: FLOR LAPARTE RODRIGUEZ
VOCAL TECNICO: DIEGO RUIZ ARCE

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Andosilla,  se celebró el  día  20 de mayo de 2026, reunión de los 
miembros de la Mesa de contratación correspondiente a la contratación de la obra que se cita “ut supra” con la  
asistencia de los miembros que se consignan, actuando como secretario el titular de la Mesa y existiendo quórum  
suficiente, el   Sr. Presidente abrió la reunión en la que se adoptaron los siguientes acuerdos:

1º.- Presenta su proposición para la licitación la siguiente empresa:

- EXCAVACIONES Y DEMOLICIONES CRUZ DEL RIO SLU

2º.- En fecha 19 de mayo se procedió a la apertura a través de la Plataforma de Licitación Electrónica (PLENA) del  
archivo digital (Nº 2) que contiene la documentación correspondiente a criterios no cuantificables mediante fórmulas 
matemáticas, se examinó el contenido del mismo y se solicitó informe técnico de valoración de las propuestas  
admitidas,  conforme  los  criterios  establecidos  en  pliego  regulador,  el  cual  se  presenta  ante  esta  mesa, 
procediéndose a continuación a su lectura y exposición.

Criterios de valoración:

La valoración de la propuesta técnica se realizará según el grado y estudio de las soluciones propuestas que se observen en las 
ofertas sobre los distintos apartados recogidos en el apartado 10.2 de este pliego. 
Las empresas licitadoras deberán presentar oferta técnica para esta intervención, cuyo contenido deberá ajustarse al siguiente 
índice:
 

1. Memoria donde se recoja la propuesta del plan de ejecución o programa de obras, donde se describirá la gestión de 
interferencias con el funcionamiento del alumbrado, tráfico y vecinos. 

Además, se deberá desarrollar la metodología de ejecución y orden de las diferentes medidas propuestas, medios 
humanos y materiales empleados para la ejecución de las obras objeto de este pliego.

2. Memoria descriptiva de las propuestas de los elementos de alumbrado exterior y mobiliario urbano donde se defina 
su integración arquitectónica, con el entorno.

Se admitirá un máximo de 4 páginas en formato DINA 4.

- Tratamiento de afecciones (10 puntos): 
El licitador  describirá el  conjunto de medidas propuestas para minimizar  las posibles molestias a los usuarios,  así  como al  
conjunto de personas, bienes y servicios del entorno de las obras.

Se admitirá un máximo de 2 páginas en formato DINA 4.

- Plan de obra (5 puntos): 
Se valorará el correcto planteamiento cronológico para el desarrollo idóneo de la obra. Identificación de las labores a realizar y  
fórmulas de estimación apropiada de tiempos y solapamiento de labores. 

Se admitirá un máximo de 1 páginas en formato A 3.
Realizada la exposición del informe, la mesa adopta los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Asumir  el  informe técnico con sus valoraciones así como la justificación aportada sobre el  informe 
realizado, constituyendo a partir de este momento documento inseparable de la presente acta, a la que se incorpora 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7M

JF
6A

62
PW

W
SC

D
ZW

7T
N

N
3M

2S
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

nd
os

illa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



como anexo, siendo el resultado de la valoración correspondiente a criterios no cuantificables mediante fórmulas y 
los puntos obtenidos por el licitador.

Se adjunta valoración técnica (anexo)

Siendo  las  8:30  horas  del  día  20  de  mayo  de  2026,  el  Presidente  da  por  finalizada  la  reunión, 
procediéndose a la unión al expediente de las proposiciones cuya apertura ha sido realizada. Y yo la Secretaria,  
consigno la presente acta, la cual leo en voz alta y someto a la firma del Presidente y vocales de la Mesa de  
Contratación presentes. Y doy fe. 
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